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M i í n M ü B provincial 
m i Diputación Provincial 

de Lcán 
A N U N C I O 

Esta Excma. Diputación Provin
cial, en sesión del día 23 de Junio 
último acordó la aprobación de los 
siguientes proyectos de construccio
nes escolares: 

De construcción de dos viviendas 
para Maestros en el pueblo de La 
Losilla (Vegaquemada), por. su pre
supuesto total de 140.682,76 pesetas. 

De construcción de dos viviendas 
para Maestros en el pueblo de Mata 
de la Riva (Vegaquemada), por su 
presupuesto total de 140.682 76 pe
setas. 

De construcción de Escuela y vi
vienda para el Maestro en el pueblo 
de Turienzo Castañero (Castrópoda-
me), por su presupuesto total de 
224.041,02 pesetas. 

De construcción de Escuela y vi
vienda para el Maestro en el pueblo 
de Riego de Ambrós (Molinaseca), 
por su presupuesto total de 191.124,53 
pesetas. 
. De construcción de Escuela unita

ria y vivienda para el Maestro en el 
Pueblo de Colle (Boñar), por su pre
supuesto total de 216.354,45 pesetas. 

U ) que para general conocimiento, 
nace público durante un plazo de 

quince días. 
S5Ho .n'}? de Julio de 1955.-E1 Pré
ndente, Vega Fernández. 2933 

S U B A S T A 
cial r« i uXcma- Diputación Provin-
ción d i " 1 subasta Para la eíecu-
mienfÍTj i ^ obras de acondiciona-
X la ? d61 C- V* de «León a Carbajal 
va PPCJ!! *• en su acceso a la nue-

Eln Cia Infantil. 
de a la o ^ ^ 0 de contrata ascien-
lentas J ^ d a d de un millón dos-

euarenta y seis mil ciento 

ochenta y seis pesetas con cuarenta 
céntimos. 

La fianza provisional es de veinti
cuatro mil novecientas veintitrés 
pesetas con setenta y dos céntimos, 
que podrá constituirse en la Caja 
General de Depósitos o en la de la 
Excma. Diputación, siendo el 4 por 
100 la fianza definitiva y rigiendo en 
esta materia lo dispuesto en el ar 
tículo 75 y concordantes del Regla
mento de 9 de Enero de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de cuatro meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación, a costa del licitador. 

La documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses Gene 
rales v Económicos de la Corpora
ción durante el plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del si-
guíente al en que se publique el 
anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, de diez a trece horas, rein
tegrada la proposición económica 
con 4,75 pesetas y selío provincial de 
una peseta. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en" el Salón de Sesiones 
del Palacio Provincial, a las doce 
horas del día siguiente hábil al de 
quedar cerrado el plazo de admisión 
de pliegos, en acto presidido por el 
de la Corporación o Diputado en 
quien delegue y Secretario de la 
Corporación que dará fe. 

La documentación, de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos. 

Modelo de proposición 
D mayor de edad, vecino 

de que habita en pro
visto del carnet de identidad núme
ro expedido en con 
fecha de . . . de . . . de . . . . obran
do en su propio derecho (o con po
der bastante de D en cuya 
representación comparece), teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad que 
señala el artículo 4.p del Regla
mento de 9 de Enero de 1953, ente 

rado del anüncio inserto en 
núm del día . . de . . . . . . 
de . . . . . . así como de los pliegos de 
condiciones facultativas y económi-, 
co administrativas que se exigen pa
ra tomar parté en la subasta de las* 
obras de. . . . del C. V de . . . . núme
ro • • • • y conforme en todo con los 
mismos, se compromete a la reali
zación de tales obras con estricta su
jeción a los mencionados documen
tos por la cantidad de (aquí la 
proposición por el precio tipo o con 
la baja que se haga, advirtiéndose 
que será desechada la que no expre
se escrita en letra la cantidad de 
pesetas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
habrán de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los fijados por 
los Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 9 de Julio de 195.5.-El Pre

sidente, Ramón Cañas. 
2926 Núm. 805.--258,50 ptas. 

o 
o o 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado D. Cruz Man

cebo Largo, vecino de Taranilla, 
autorización para realizar obras de 
cruce con tubería de agua para rie
go, en el C. V, de «Ferreras a Puente 
Almuhey», se hace público para que 
durante el plazo de quince días se 
puedan presentar reclamaciones por 
quienes se consideren perjudicados, 
en la Secretaría de esta Corporación. 

León. 22 de Abril de 1955.-El Pre
sidente, Ramón Cañas. 
1810 Núm 802.—38,50 ptas. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 4 T R I M E S T R E 4 0 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el triniest 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario de Mancomunidad. 

— - C U E N T A P O R C O N C E P T O S — . 

3.c 

l l .5 

I N G R E S C S 

Subvenciones y donativos— 

TOTALES. 

G A S T O S 

Obras públicas y edificios provinciales. 

TOTALES 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

14.480.727,06 

14.480.727,06 

13.992.882,12 

13.992.882,12 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

90.344.95 

90.344,95 

183.740.37 

183.740,37 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

14.571.072,01 

14.571.072,01 

14.176.622,49 

14.176.622,49 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior, 
Ingresos en el trimestre de esta Cuenta > 

CARGO 
DATA por gastos verificados en el mismo. . . . . . . . . . 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 

487.844,̂ 4 
90.344,95 

578.189.89 
183.740,37 

394.449.52 

León, 14 de Enero de 1955,—El Depositario, Ciríaco J. Lorenzo. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo. 
León, 18 de Enero de 1955.—El-Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISIÓM DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión, en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasar 

la aprobación de la Excma. Diputación. 
León, 20 de Enero de 1955—El Presidente, Ramón Cañas. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 28 de Enero de 1955 

Aprobada y pubiíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales —El Presidente, Ramón Canas. 0 
cretano, Florentino Diez González. 



MISTERIO DE AGRICULTURA 

pairímonío Forestal del Estado 
BRIGADA LEON-FALENCIA 

Anuncio de subasta 
Fl día 1 de Agosto y a las doce de 

la mañana: tendrá subasta, 
n el Ayuntamiento de Villaverde de 

Arcavos del aprovechamiento de pas
tos sobre 630 Has. del monte «La 
Cota y Valdemoruca», consorciado 
con este Organismo 

La tasación que ha de servir de 
base a la subasta, es la de 11.340,00 
oesetay, y regirá en la misma el plie 
go de condiciones en vigor para el 
presente año publicado por el Dis 
trito Forestal de León y condiciones 
particulares que están de manifiesto 
en las oficinas del citado Ayunta
miento y en las del Servicio del Pa
trimonio Forestal del Estado en la 
calle de Muro núm. 4, Valladolid. 

Valladolid, 12 de Julio de 1955.-
Eí Ingeniero Jefe, (ilegible). 
2896 Núm. 804.- 66.00 ptas. 

lelatnra de Obras PdUicas 
de la pronncia de ledo 

EXPROPIACIONES 
No habiéndose presentado recla

mación alguna contra la necesidad 
de ocupación de las fincas, cuya re
lación figura publicada en el BOLE
TÍN OFICIAI de la Provincia del día 
cuatro de Agosto de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, para la construc
ción del trozo 8.° de la Carretera 
de Puente de Villarente a Alraanza, 
término municipal de Almanza, en 
virtud de las atribuciones que me 
confiere la Ley de 20 de Mayo 
de 1932 (Gaceta del 21), he acordado 
declarar la necesidad de expropiar 
los referidos terrenos para llevar a 
cabo las obras, señalando un plazo 
de ocho (8) días a fin de que los pro 
pietarios o sus representantes debi 
uaruente autorizados mediante po 
uer puedan comparecer ante el Al
caide del citado Ayuntamiento para haCeria designación del perito que 
uaya de representarles en las opera-
n;;n<rS de medición y tasa de sus 
tVnH1- des; advirtiéndose que se 
enaran por nulos los nombramien-

reiín ^ ' g a n ea personas que no 
unan los requisitos que determi-

praonn °s.artículos 21 de la Ley de Ex-
mentnei0n forzosa Y 32 del Regla-
Hosla y asus resPectivos propieta-
Van «w118111,0 cItle a los que no ha-
Periírto gna,do Perit0 ea el expresado 
con Pî Se les entenderá conformes 
tración^n ^ e s e n t a a la Adminis 
co, AvnH ^e^ando Mijares Blan-

León 7a5te ?e 0bras Públicas, 
fieniero Le iíulio de 1955. - E l In-

r0 Jefe. P. A., (¡legible), 2873 

Administración de justicia 
Juzgado de Primera Instancia núm. 2 

de León 
Don Emilio Villa Pastur, Magistra

do-Juez de primera instancia nú
mero dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se tramitán autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, 
instados por D. Fernando Alvarez 
Santos contra D. Antoni Felipe Al
varez Santos y otros, sobre división 
de cosa común, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en la sentencia, por 
providencia de esta fecha se halla 
acordado sacar a pública subasta, 
por segunda vez, por término de 
veinte días y con admisión de licita-
dores extraños, el molino objeto de 
litigio que se describe así: 

«Molino sito en el término de Tro-
bajo del Camino, Municipio de San 
Andrés del Rabanedo, al sitio del 
Pisón, servido con agua de la presa 
Besnerga donde se halla enclavado; 
linda: Oriente, Poniente y Norte, con 
terreno del mismo molino, y Medio
día con camino de servidumbre del 
mismo; mide todo él 500 m2. Se halla 
provisto de dos pares de piedras, una 
para multuración de piensos, y otra 
para trigo y además un cilindro tam 
bién para multuración de trigo, con 
su limpia y demás elementos com
plementarios que aparecen descritos 
en autos. También se halla instala
do un motor eléctrico de 18 H.P. con 
transformador, transmisiones, co
rreas y otros elementos. Ha sido va
lorado todo ello, en la cantidad de 
doscientas mil pesetas » 

Para el acto del remate se ha se 
ñalado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día doce de Agosto pró
ximo a las once horas, hirviendo de 
tipo para esta segunda subasta la 
suma de 150.000 pesetas, como reba
ja del 25 por 100 de la valoración, 
previniéndose a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar en la mesa del Juzga
do o establecimiento al efecto, el diez 
por ciento al menos de dicho tipo, 
sin que se admitan posturas inferio
res a las dos terceras partes del mis
mo, que el remate se podrá hacer 
en calidad de ceder a tercero, y que 
el rematante no podrá exigir otra 
titulación que la obrante en autos, y 
si hubiere cargas o gravámenes sobre 
dicho inmueble los acepta y queda 
subrogado en ellos. ' 

Dado en León, a siete de Julio de 
mil novecientos cincuenta y cinco.— 
Emilio V i l l a . - E l Secretario, Fran
cisco Martínez. 
2923 Núm. 809 —178.75 pías. 

Juzgado de t.a Instancia e Instrucción 
de Astorga 

Don Martín Jesús Rodríguez López, 
Juez de l,a Instancia de la ciudad 
de Astorga y su Partido. 

Hago saber: Que en los autos de 
que se hará mérito, se dictó senten
cia que contiene el siguiente encabe
zamiento y parte dispositiva: 

Sentencia: En la ciudad de Astor
ga, a dieciséis de Junio de mil nove
cientos cincuenta y cinco. El Sr. don 
Martín J. Rodríguez López, Juez de 
1." Instancia del partido, ha visto 
los presentes autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía sobre nulidad 
de particiones hereditarias y otros 
extremos, que ante él penden, segui
dos entre partes, de una como acto-
ra doña Catalina Fernández Palomo, 
asistida de su esposo don José Alva
rez Diez, mayores de edad, labrado
res y vecinos de Llamas de la R be-
ra, representados por el Procurador 
Sr. Novo, bajo la dirección del Le
trado Sr. G. Guzmán, y de otra como 
demandados don Angel Fernández 
Palomo y don Francisco Fernández 
Palomo, vecinos de Quintanilia de 
Sollamas, doña Josefa Fernández Pa
lomo y su esposo don Nemesio Palo
mo Diez, vecinos de Cimanes dei Te
jar; doña María Alvarez, viuda, veci
na de Coreos, en nombre propio y 
en representación de sus hijos me
nores María Solemnidad, Benedicta 
y José Antonio Fernández Alvarez, 
y doña Valentina Pérez, viuda, veci
na de Valladolid, en nombre propio 
y en representación de su hija me
nor de edad María de los Angeles 
Fernández Pérez, representados por 
el Procurador Sr. Martínez Martínez, 
bajóla dirección del Letrado Sr. Te-
jerina. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo a don Angel y don Francisco Fer
nández Palomo, a doña Josefa Fer
nández Palomo y su esposo don Ne
mesio Palomo Diez, a doña María 
Alvarez por sí y en representación 
de sus hijos menores de edad María-
Solemnidad, Benedicta y José Anfo-
nio Fernández Alvarez y a doña Va
lentina Pérez por sí y en representa
ción de su hija menor María de los 
Angeles Fernández Pérez, de la de
manda contra ellos formulada por 
doña Catalina Fernández Palomo, 
por la que pretendía se declarasen 
nulos y sin ningún valor el testa
mento y adjudicación de bienes que 
su madre doña Manuela "Palomo 
Fernández hizo a su favor y de los 
demás hijos y nietos, demandados, 
en el testamento otorgado ante el 
Notario de Astorga don Gabriel Cres
po Franco el día 5 de Enero de 1949, 
así como la rescisión por lesión de 
las particiones hechas, basadas en 
el mismo testamento; y que debo 
condenar y condeno a la demandan
te Catalina Fernández Palomo, a 
que devuelva a sus coherederos, los 
demandados, los bienes que hereda
dos de su madre, excedan de trece 
mil quinientas veintitrés pesetas con 
ochenta y ocho céntimos, su legíti
ma estricta, cumpliendo la voluntad 
de su madre que así lo dispuso en la 



cláusula 11." de aquel testamento. 
Sin hacer expresa condena en cos
tas. Notifiquese esta sentencia en la 
forma prevenida a los demandados 
rebeldes. Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado: 
Martín J. Rodríguez.—Rubricado -
Publicada en el mismo día. 

Y para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes doña Ma
ría. Alvarez por sí y en la representa
ción indicada, doña Valentina Pérez 
por sí y en la representación que se 
expresa, pongo el presente en Astor-
ga, a dieciocho de Junio de mil no
vecientos cincuenta y cinco.—Martín 
J. Rodríguez.—El Secretario, A. Cruz. 
2886 Núm. 810.-269,50 ptas. 

Juzgado Municipal núm. 2.de León 
Don Aurelio Chicote de Pablo, Se

cretario del Juzgado municipal nú
mero dos de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 32 de 1956, tramitado en 
este Juzgado, recayó la siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a dos de Marzo de mil novecientos | 
cincuenta y cinco.—Visto por el se- j 
ñor don Juan Manuel Alvarez Vijan- j 
de, Juez municipal propietario del i 
Juzgado núm, dos de esta Ciudad, el i 
presente juicio de faltas, siendo par- \ 
tes él señor Fiscal Municipal; y de- \ 
nunciante Angel Puente Castro, í 
Guardia municipal norturno, y de
nunciados José García Fernández, 
de 22 años, soltero, pintor, hijo de 
José y Antonia, natural y domicilia
do en León; Ramón Várela Gutié
rrez, de 30 años, soltero, zapatero, 
hijo de Ramón y de Asunción, natu
ral de Naredo de Fenar y domicilia
do en León; Secundino Gómez Fer
nández, casado, zapatero, hijo de 
Gabriel y de Antonia, natural de Ci-
manes del Tejar y domiciliado en 
León, y José Antonio Fernández, ma
yor de edad, soltero, jornalero, hijo 
de Manuel y Enriqueta, natural y do
miciliado en Tuñón (Oviedo), por el 
hecho de escándalo. 

Fallo: Que debo absolver y absuel^ 
vo a los denunciados José García 
Fernández, Ramón Várela Gutiérrez, 
Secundino Gómez Fernández y José 
Antonio Fernández, la falta de que 
se les acusaba en el presente juicio, 
declarando de oficio las costas pro
cesales. Notifiquese la sentencia por 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. 

Así por esta mi sentencia definiti
vamente juzgado, lo pronuncio, man» 
do y firmo. Firmado: J. M. Alvarez 
Vijande.—Rubricado.—Hay un sello 
de este Juzgado.—Fué publicada en 
el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación a 
los denunciados absueltos, don José 
García Fernández y don José Anto
nio Fernández/extiendo el presente 
en el día de su fecha, con el visto 

bueno del Sr. Juezj—A. Chicote.— 
V." B.0: El Juez Mumicipal núm. 2, 
J. M. Alvarez Vijande. 2620 

Anulación de requisitoria 
Por medio de la presente se anula 

y deja sin efecto la requisitoria pu 
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta Provincia, de fecha 13 de Mayo 
de 1954, por la que se llama al pro
cesado Moisés Caseda Gurrrea, en 
sumario 199 de 1952, sobre robo, toda 
vez que dicho sujeto ya ha sido 
habido. 

León, ocho de Julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco.—El Secre
tario, Francisco Martínez, 2885 

Notaría de D. Antonio Francisco La-
clérigo Ruiz, con residencia en Riaño 
Yo, Antonio Francisco Lacleriga 

Ruiz, Notario de Valladolid, con 
residencia en Riaño. 
Hago saber: Que a requerimiento 

del Presidente de la Junta adminis
trativa de la Comunidad de Propie
tarios de Fábrica de luz de Nuestra 
Señora de la Asunción de Ciguera, se 
ha iniciado el día cuatro de Julio de 
mi l novecientos cincuenta y cinco, 
en esta Notaría de mi cargo un acta 
de verificación de notoriedad de la 
adquisición por prescripción de un 
aprovechamiento de unos cien litros 
de agua por segundo durante unas 
cuatro horas diarias aproximada
mente, que viene utilizando la men
cionada Comunidad, derivados del 
río Dueñas en el lugar denominado 
La Varga, del término municipal de 
Salamón, lo que se hace saber a 
cuantas personas puedan ostentar 
algún derecho sobre el aprovecha
miento, a fin de que dentro de los 
treinta días hábiles siguientes al dé 
la publicación de esta notificación 
puedan comparecer en esta Notaría 
a mi cargo, para exponer y justificar 
sus derechos si se-considerasen per
judicados. 

Lo qué se hace público a los fines 
de la Regla IV del artículo 70 del 
Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria. 

Riaño a seis de Julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco.—Antonio 
F. Lacleriga. 
2900 Núm. 806.-107,25 ptas. 

Anuncios particulares 

Región Aérea Atlántica 
S e r v i c i o d e A e r o p u e r t o s 

por un importe de cien mil dieoi 
siete pesetas con setenta v nnl 
céntimos (100 017,79 pesetas), en c n ^ 
cantidad se encnftntmr» J ^"Ja 

JUNTA ECONÓMICA 
Se convoca subasta pública para 

contratar la ejecución de la obra 
denominada «Banco de pruebas para 
dos reactores en la Base Aérea 
de La Virgen del Camino (León)», 

dos los beneficios de contrata 
Los pliegos de condiciones técní 

cas y legales, asi como los demá* 
documentos del Proyecto, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría d 
esta Junta (Paseo de Zorrilla n 0 68 
Valladolid), todos los días hábiles 
de diez a catorce horas. 

El acto de la subasta tendrá luaar 
a las dieciocho horas del día dieci 
siete de Agosto de 1955, en la Jefa 
tura de este Servicio (Paseo de Zorri 
lia. n.0 68,3.°). , 

Lá fianza provisional será de mil 
ochocientas cincuenta y dos pese
tas con veinte céntimos, y, "en su 
caso, la complementaria señalada 
por O. C. de 7 de Agosto de 1941 
(«B. O. del Aire» n.0 107), relativa a 
bajas superiores al 10 por 100. 

El importe de este anuncio será 
por cuenta del adjudicatario. —El 
Secretario de la Junta Económica. 

Modelo de proposición 
Al Sr. Presidente de la Junta Eco

nómica del Servicio de Obras de la 
Región Aérea Atlántica. 

Don domiciliado en (pobla
ción y domicilio), en nombre propio, 
o en nombre y representación legal 
de (denominación y domicilio de la 
entidad representada), enterado de 
los anuncios publicados para la ad
judicación por subasta de la obra 
«Banco de pruebas para dos reac
tores en la Base Aérea de La Vir
gen del Camino» , y de los plie
gos de condiciones técnicas y le
gales que han de regir para la mis
ma, formula la siguiente oferta, que, 
de ser aceptada, llevaría a efecto 
ateniéndose exactamente a lo dis
puesto en los citados pliegos. 

Presupuesto total para ejecución, 
por contrata, de la obra objeto de 
esta subasta (El precio se 
consignará en letra). 

Lugar y fecha.—Firma y rúbrica. 
Relación de los documentos que 

se acompañan. 
2934 Núm. 807.-170,50 ptas. 

Comífladfle Reíanles fle U Serna 
Por el presente, y por térmmo ^ 

treinta días, se convoca a todos i 
usuarios pertenecientes a esta ^ " 0 
nidad, a fin de que el día veinti ^ 
de Agosto próximo, a las 0I1f locai. 
mañada, comparezcan ea ^ ¡ c t i r a 
escuela de Montuerto, pa^J*, para 
la celebración de Junta Se?*r*¡'i Or
la aprobación provisional oe Co, 
denanzas y Reglamentos ae 
munidad, . . Aa 1955.-' 

Montuerto. 30 de Junio d e i ^ 
El Presidente de la Comuniaa 
sus Tascón. . 0c Dtas 
2861 Núm. 803.-41.^ P 


